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Los Cuidados infantiles familiares (FCC, por sus siglas en inglés) registrados son elegibles para solicitar subvenciones. Los 

solicitantes deben cumplir los siguientes criterios de elegibilidad:

• Estar registrados en el Departamento de Niños y Familias (DCF, por sus siglas en inglés) de NJ a través de su Agencia de 

Recursos y Derivaciones para el Cuidado Infantil (CCR&R, por sus siglas en inglés) local.

• Inscribir actualmente, o haber tenido inscritos en los 12 meses previos a la fecha de la solicitud, a por lo menos un (1) niño 

que reciba apoyo a través del Programa de Ayuda al Cuidado Infantil del Departamento de Servicios Humanos (DHS, por 

sus siglas en inglés)

• Ofrecer cuidado infantil a tiempo completo: como mínimo 6 horas al día, 5 días a la semana, 10 meses al año.

• Estar al día con los Departamentos de Trabajo y Desarrollo de la Fuerza Laboral, Protección Ambiental, e Impuestos de New 

Jersey.

• Los solicitantes están limitados a una (1) solicitud por FCC registrado

• Si aun no están inscritos en el sistema de evaluación y mejoramiento de la calidad Grow NJ Kids (GNJK) del DHS , debe 

comprometerse a registrarse en el programa en un plazo de un (1) año a partir de la fecha de la firma del acuerdo de 

subvención.

• Comprometerse a mantener su licencia con el DCF para prestar servicios de cuidado infantil durante al menos dos (2) años 

después de la firma de un acuerdo de subvención.

https://www.childcarenj.gov/Providers/CCAP
https://www.childcarenj.gov/Providers/CCAP
https://www.grownjkids.gov/ProvidersEducators


Las compras de mobiliario, instalaciones y equipos deben cumplir los siguientes requisitos de 

elegibilidad. Se puede encontrar ejemplos de usos elegibles aquí. 

• Los costos totales del proyecto fluctúan entre $10,000 y $20,000

• Los artículos deben comprarse luego de que la Autoridad de Desarrollo Económico de Nueva 

Jersey (NJEDA, por sus siglas en inglés) firme su acuerdo de subvención. Los artículos 

comprados antes de la firma de un acuerdo de subvención no se reembolsarán. 

• Los artículos pueden ser usados solo con fines del cuidado infantil y respaldar la salud, 

seguridad y accesibilidad, y/o los entornos de aprendizaje de alta calidad.

• Los artículos deben tener una vida útil de tres (3) años o más
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file:///C:/Users/emily.evers/Downloads/English-Eligible-Purchase.pdf


Cuando llene su solicitud necesitará documentos e información importante, incluso:

• Información del punto de contacto principal

• Certificado de registro de FCC y número de certificado

• Número del Sistema de información de cuidado infantil de New Jersey (NJCCIS, por sus siglas en 
inglés)

• Presupuestos para las compras de mobiliario, instalaciones o equipos (FFE, por sus siglas en 
inglés) planificadas

Si es una empresa registrada, tenga también disponible:

• Documentos de constitución de la empresa

• Número federal de identificación del empleador (FEIN, por sus siglas en inglés)

• Número de identificación fiscal de NJ

• Certificado de pago de impuestos 

Puede acceder al sitio web para iniciar su solicitud aquí. 
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Antes de iniciar su solicitud 

https://programs.njeda.com/es-ES/
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Cree su cuenta

Tendrá que crear una cuenta en el Centro 
de Solicitud de la NJEDA para poder 
iniciar su solicitud. Para crear su cuenta, 
haga clic en «Iniciar sesión».

Si ya tiene una cuenta, pase a la Diapositiva 12.

Presiona el botón que dice "English" o 
Inglés. Seleccione la opción "Español" 
para acceder a la aplicación en español.



Cree su cuenta
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Si esta es la primera vez que usa 
el centro de solicitudes de la 
NJEDA para presentar una 
solicitud para un programa, haga 
clic en el botón ‘Registarse’ de la 
parte superior. 

Si ya tiene una cuenta, pase a la Diapositiva 12.



Cree su cuenta: 
Registre su correo electrónico

ASEGÚRESE DE ESCRIBIR/ ALMACENAR 

SU NOMBRE DE USUARIO Y CONTRASEÑA.
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Si ya tiene una cuenta, pase a la Diapositiva 12.
Para crear su cuenta, ingrese su correo 

electrónico y cree un nombre de usuario 

(puede ser el mismo que el de su correo 

electrónico) y una contraseña. La contraseña 

debe contener una letra mayúscula, una 

letra minúscula, un número y un carácter 

especial no alfanumérico (p. ej.: !@#$%).

Una vez que llene su información haga clic 

en ‘Registrarse’



Si no recibió este mensaje de error, pase a la Diapositiva 10.
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Cree su cuenta: 
Error al registrar su correo electrónico

Si después de hacer clic en 

‘Registrarse’ recibe el siguiente 

mensaje emergente, que indica 

que su dirección de correo 

electrónico ya es reconocida en 

nuestro sistema. Esto ocurrirá si 

usted ha presentado una 

solicitud para otros programas 

de la NJEDA y ya ha creado una 

cuenta en el portal. Para iniciar 

sesión, solicite un Código de 

invitación haciendo clic en el 

botón azul «OK» (Aceptar). 



Recuperación de un código de invitación

1. Haga clic en Ejecuta flujo de trabajo (Enviar información) para 
enviarse a sí mismo un código de invitación por correo electrónico.

2. Busque en su correo electrónico (incluso en el correo basura/spam) un 
correo electrónico de CRMNoReply. Haga clic en el enlace de ese correo 
electrónico.

3. El enlace del correo electrónico debe llevarlo a esta página del portal. 
Asegúrese de que está en la pestaña «Canjear invitación» y haga clic en 
Registrarse.

4. Llene la información solicitada y haga clic en Registrarse para 
completar el proceso. Recuerde este nombre de usuario y contraseña, lo 
necesitará cada vez que acceda al portal de solicitudes.
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Si no recibió el mensaje de error de la diapositiva anterior, pase a la Diapositiva 10.



Cree su cuenta: 
Configure su perfil de solicitante
Si esta es la primera vez que usa el portal de la NJEDA, siga configurando su perfil. 
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Ahora que ha creado su cuenta, 
puede comenzar a configurar su 
perfil de solicitante. 

Ingrese su nombre, apellido, 
dirección de correo electrónico y 
número de teléfono. Esta 
información es obligatoria. 
Confirme que la dirección de 
correo electrónico que ingresó 
sea correcta. Esta será la forma 
principal en la que NJEDA se 
ponga en contacto con usted.

Una vez que haya ingresado su 
información, haga clic en «Actualizar».



Cree su cuenta:
Confirme su correo electrónico

Cuando su correo electrónico haya sido confirmado, 

regrese al portal para comenzar su solicitud.
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Una vez que configure su perfil del 
solicitante, tendrá que confirmar su 
correo electrónico antes de poder iniciar 
su solicitud. Para hacerlo, haga clic en 
«Confirmar correo electrónico». Se 
enviará un mensaje de correo electrónico 
a la dirección de correo electrónico 
indicada por usted en el paso previo. Siga 
las instrucciones suministradas en el 
correo electrónico para confirmar su 
dirección de correo electrónico e iniciar 
su solicitud.

Si no confirma su correo electrónico 
recibirá este mensaje emergente. Debe 
confirmar su correo electrónico para 
crear su cuenta e iniciar su solicitud.
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Si ya tiene una cuenta porque ha 
presentado solicitudes a otros 
programas de la NJEDA, inicie sesión 
con su nombre de usuario y 
contraseña.

Inicie sesión en una cuenta existente

Si tiene una cuenta pero olvidó su 
contraseña, haga clic en el botón 
‘Olvidé su contraseña/nombre de 
usuario’ y siga las instrucciones que 
aparezcan. Se enviará un mensaje de 
correo electrónico a la dirección de 
correo electrónico con la que se 
registró para que pueda restablecerla.  
Su nombre de usuario se incluirá en el 
correo electrónico que reciba. 
Asegúrese de confirmar que esté 
usando el nombre de usuario correcto 
cuando inicie sesión.



¿Tiene problemas para acceder al portal?

Si tiene problemas para crear un nombre de usuario o 
contraseña, recuperar un código de invitación o, en 
general, iniciar sesión en el portal, llame a nuestra 
línea de Atención al Cliente (844) 965-1125 y un 
representante lo atenderá. 
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Inicie su solicitud 
Puede acceder al sitio web para iniciar su solicitud aquí. 
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Haga clic aquí para 
iniciar su solicitud

Llenará su solicitud en el Centro de Solicitudes en Línea de la NJEDA. En la página de inicio, desplácese hacia abajo para ve r una lista de 
solicitudes. Haga clic en «Programa de Subvención para la Mejora de las Instalaciones de Cuidado Infantil, Fase 2» para iniciar su solicitud. 

https://programs.njeda.com/es-ES/


Inicie su solicitud

[Insert New Screenshot of 
Application Welcome Page]

Cuando haga clic 
en (Programa de 
Subvención para la Mejora 
de las Instalaciones de 
Cuidado Infantil, Fase 2) 
accederá a la página de 
bienvenida de la solicitud. 
Asegúrese de leer esta 
importante información 
sobre el programa de 
subvención y su elegibilidad 
antes de iniciar su solicitud.

Para comenzar 
oficialmente su 
solicitud, haga clic 
en el botón "Crear".
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[Insert New Screenshot of 
Application Welcome Page]
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Paso 1: Accesibilidad lingüística

Responda Sí/No para indicar si el 
inglés es su idioma principal o 
seleccione «Prefiero no contestar». 
Las siguientes preguntas solo 
aparecerán si selecciona «No».

Si selecciona «No», seleccione su 
idioma principal.

Hay servicios de asistencia lingüística gratuita disponibles si necesita ayuda para llenar su solicitud. Correo 
electrónico languagehelp@njeda.gov para obtener ayuda.

Si la NJEDA necesita comunicarse 
con usted en relación con su 
solicitud y a usted le 
interesa comunicarse con un 
intérprete de su idioma nativo, 
responda Sí a la pregunta que 
aparece.

file:///C:/Users/redwards/AppData/Local/Microsoft/Windows/INetCache/Content.Outlook/F6UYA3D9/Enviarcorreoelectrónicoa:languagehelp@njeda.com


Paso 2: Información de contacto
La primera página de la solicitud pide que se identifique a las personas que desempeñan diversas funciones 

en una empresa. La NJEDA reconoce que los FCC son organizaciones pequeñas, frecuentemente con uno o 

dos miembros en el personal, que probablemente ejercen múltiples, si no todas las funciones. A 

continuación se presentan descripciones de cada función para ayudarle a contestar mejor las siguientes 

preguntas sobre la información de contacto.
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Como un FCC, es probable que sea el único propietario o el único empleado de su empresa. Si ese es el caso, entonces en las 
siguientes preguntas referentes al Representante autorizado, Director Ejecutivo y Contacto para los medios, seleccione «Sí».

Punto de contacto principal: Este debe ser quienquiera que llene la solicitud. Probablemente es el dueño o director del FCC.

Representante autorizado: Si el punto de contacto principal no es el único propietario/dueño o director del FCC, verá una 
indicación que le pide que suministre la información del dueño/director. Esto puede ocurrir si 
un amigo, familiar, compañero de trabajo, etc. llena la solicitud en nombre del FCC. Si usted es 
el dueño o director del FCC y está llenando esta solicitud por sí mismo, no tendrá que 
suministrar ninguna información de contacto adicional.

Director Ejecutivo: Puede que no haya nadie con este cargo en su organización. Si este es el caso, este cargo se 
aplicaría al dueño o director del FCC.

Contacto para los medios: Si desea identificar una persona, aparte del dueño/director del FCC que está autorizada a 
hablar con los medios, se le pedirá que suministre su información de contacto. Si el 
dueño/director del FCC es la persona apropiada para hablar con los medios, no tiene que 
suministrar ninguna información de contacto adicional.



Paso 2: Punto de contacto principal
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Aquí puede comenzar a llenar la información 
de contacto del punto de contacto principal. 
Dicho contacto debe ser la persona que llena la 
solicitud, que probablemente sea el dueño o 
director del FCC. Esta también será la persona 
con la que la NJEDA se comunicará en 
referencia a su solicitud.

Suministre el nombre, cargo, dirección de 
correo electrónico y número de teléfono del 
punto de contacto principal. Es importante que 
esta información sea precisa para que la NJEDA 
pueda ponerse en contacto con usted si tiene 
preguntas relativas a su solicitud.



Paso 2: Punto de contacto 
principal (continuación)
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Las siguientes tres preguntas se refieren a distintas funciones de una empresa. Como un FCC, es probable que sea el único propietario o el 
único empleado de su empresa. Si ese es el caso, entonces en las siguientes preguntas referentes al Representante autorizado, Director 
Ejecutivo y Contacto para los medios, seleccione «Sí ».

Solo seleccione «No» si el Punto de 
contacto principal, que debe ser 
la persona que llena la solicitud, no 
está autorizado a presentar dicha 
solicitud en nombre del FCC. Este 
sería probablemente el caso si el 
dueño o director del FCC le pide a un 
amigo, miembro de la familia o 
compañero de trabajo que llene la 
solicitud en su nombre.
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Solo seleccione «No» si el Punto de contacto principal no es el Director Ejecutivo. Puede que su FCC no tenga una 
persona con este cargo, este sería el caso si el punto de contacto principal no es el propietario o director de la FCC.

Solo seleccione «No» si el Punto de contacto principal no está autorizado para hablar con los medios y a usted le 
gustaría identificar a otro contacto para los medios. En ocasiones los periodistas se comunican con la NJEDA y quieren 
hablar con los beneficiarios de la subvención sobre sus empresas. Si esto ocurriese, esto significaría que usted desea 
que otra persona distinta a la que llena la solicitud hable con los medios en nombre de su FCC.

Paso 2: Punto de contacto principal 
(continuación)



Paso 2A: Punto de contacto principal
Representante autorizado
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Si el punto de contacto principal es el Representante autorizado y usted seleccionó «Sí» en la Diapositiva 19, pase a la Diap ositiva 24.

Esta página solo aparecerá si seleccionó «No» 
en la Diapositiva 19 para indicar que el punto 
de contacto principal no es el Representante 
autorizado.

En esta página, se le pedirá que llene la 
información de contacto del Representante 
autorizado. Por ejemplo, si un amigo, miembro 
de la familia o compañero de trabajo, etc. del 
dueño o director llena la solicitud en su 
nombre, debe indicar al dueño del FCC como 
el Representante autorizado.



Paso 2B: Punto de contacto principal 
Director Ejecutivo
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Si el punto de contacto principal es el Director Ejecutivo y usted seleccionó «Yes» (Sí) en la Diapositiva 20, pase a la Diapositiva 24.

Esta página solo aparecerá si seleccionó 
«No» en la Diapositiva 20 para indicar 
que el punto de contacto principal no es 
el Director Ejecutivo.

Puede que su FCC no tenga una persona 
con este cargo, este sería el caso si el 
punto de contacto principal no es el 
propietario o director de la FCC. 
Esto ocurriría probablemente si la 
persona que llena la solicitud no es 
el dueño o director del FCC.



Paso 2C: Punto de contacto principal 
Contacto para los medios
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Si usted no quiere designar un contacto para los medios y seleccionó «Sí» en la Diapositiva 20, pase a la Diapositiva 24.

Esta página solo aparecerá si seleccionó «No» en 
la Diapositiva 20 para indicar que desea designar 
a un contacto para los medios para su FCC.

En ocasiones los periodistas se comunican con la 
NJEDA y quieren hablar con los beneficiarios de la 
subvención sobre sus empresas. Si esto ocurriese, 
esto significaría que usted desea que otra 
persona distinta a la que llena la solicitud hable 
con los medios en nombre de su FCC.



Paso 3: Documentos de constitución de la empresa
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Si no tiene documentos de constitución de la 
empresa, seleccione «No» y continúe a la
Diapositiva 26.

Si es una empresa registrada y tiene 
documentos de constitución de la empresa, 
seleccione «Yes» (Sí). Se le pedirá suministrar 
los documentos de constitución más adelante 
en la solicitud.

Como un FCC, probablemente su empresa está 
registrada como de propietario único o LLC. Si 
usted es un propietario único, tendrá que 
cargar un Certificado de nombre comercial. 
Puede encontrar un ejemplo aquí. Si su 
empresa está registrada como una LLC, tendrá 
que cargar un Certificado de constitución. 
Puede encontrar un ejemplo aquí.

Su FCC no tiene que ser una empresa registrada para presentar una solicitud para este programa, pero tendrá que convertirse en 
una empresa registrada antes de que se apruebe su solicitud. Las siguientes preguntas ayudarán a determinar que información 
adicional se le pedirá suministrar en relación con la situación del registro de su empresa.

http://c/Users/emily.evers/Desktop/Certificate%20of%20Trade%20Name%20Example.pdf
http://c/Users/emily.evers/Desktop/Certificate%20of%20Formation%20Example.pdf
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Esta pregunta solo aparecerá si selecciona «Yes» (Sí) para la pregunta anterior sobre los documentos de constitución de la 
empresa. Su respuesta a esta pregunta determinará qué otra información se le pedirá más adelante en la solicitud. Puede realizar 
una búsqueda aquí para determinar si su empresa ya está registrada.

Paso 3: Documentos de constitución 
de la empresa (continuación)

Si su respuesta a la pregunta anterior sobre los documentos de constitución de la empresa es «No», continúe a la 
Diapositiva 26.

https://www1.state.nj.us/TYTR_BRC/jsp/BRCLoginJsp.jsp
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Paso 4: Información de la organización solicitante

La siguiente sección de la solicitud lucirá diferente dependiendo de si su FCC es una empresa registrada o no.

Si su FCC no es una empresa registrada, los pasos para llenar la información de la organización solicitante se describen en 
las diapositivas 27 a 31.

Si su FCC es una empresa registrada, los pasos para llenar la información de la organización solicitante se describen en las 
diapositivas 32 a 38. Por favor, esté preparado para suministrar el nombre/nombre comercial (DBA, por sus siglas en 
inglés) de la organización, los documentos de constitución de la empresa, el número FEIN, el número de identificación 
fiscal de NJ, y el Certificado de pago de impuesto.



Paso 4: Información de la organización 
solicitante No registrada
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Esta pregunta se refiere a si el 
dueño o director del FCC, o cualquier 
persona que sea copropietaria de la 
empresa de FCC, es empleado del 
Estado de New Jersey.

Suministre la dirección postal 
del FCC. Cuando comience a ingresar 
la dirección, un menú desplegable se 
llenará de forma automática. 
Seleccione la dirección correcta.

Si su FCC es una empresa registrada, pase a la Diapositiva 32.



28Paso 4: Información de la organización 
solicitante No registrada (continuación)
Si su FCC es una empresa registrada, pase a la Diapositiva 32.

Suministre una descripción breve pero 
completa de su FCC. Esta puede incluir 
información sobre su currículo, la 
comunidad en la que se encuentra, el 
tiempo que lleva operando su FCC, etc.



29Paso 4: Información de la organización 
solicitante No registrada (continuación)
Si su FCC es una empresa registrada, pase a la Diapositiva 32.

Seleccione la lupa para abrir la ventana de 
búsqueda del Sistema de Clasificación de la 
Industria de América del Norte (NAICS, por 
sus siglas en inglés). Esto abrirá una ventana 
emergente en la que podrá buscar el código 
asociado al tipo de empresa que tiene. El 
código de una empresa de cuidado infantil 
es 624410.​



30Paso 4: Información de la organización 
solicitante No registrada (continuación)

Si su FCC es una empresa registrada, pase a la Diapositiva 32.
Esta pregunta se refiere a si su FCC está 
involucrado en actividades religiosas o si 
tiene afiliación religiosa. Esto puede 
significar que su plan de estudios incluye 
instrucción religiosa o culto. Esta 
pregunta no se refiere a la afiliación 
religiosa del dueño o director del FCC.

Si selecciona «Sí», la NJEDA tendrá que 
recopilar información adicional. Para 
obtener una copia del formulario del 
Cuestionario de actividades religiosas 
haga clic aquí.

Seleccione «Sí» si ha recibido alguna otra subvención o ayuda del NJEDA. Por ejemplo, usted puede 
haber recibido de la NJEDA una Subvención para la Mejora de la Pequeña Empresa y/o una 
Subvención de Emergencia por el COVID-19. Se le pedirá que enumere la ayuda que haya recibido.

Si usted no recibió estas subvenciones ni ningún otro financiamiento de la NJEDA, seleccione «No».

https://njedatestsite.powerappsportals.us/en-US/MicroLoanEdit/~/religious-activity-questionnaire


31Paso 4: Información de la organización 
solicitante No registrada (continuación)
Si su FCC es una empresa registrada, pase a la Diapositiva 32.

RECORDATORIO: Puede presentar una solicitud para este programa sin ser una empresa registrada. Esto implicaría que su FCC no tiene 
un Número de identificación fiscal del Estado de New Jersey o un Certificado de pago de impuestos. Antes de poder aprobar su solicitud, 
tendrá que obtener ambos.

Puede encontrar instrucciones sobre cómo convertirse en una empresa registrada aquí.

Puede obtener un número de identificación fiscal del Estado de New Jersey en línea a través de la División de Ingresos y Servicios 
Empresariales de NJ aquí. Puede encontrar más información aquí.

Una vez que tenga su Número de identificación fiscal del Estado de New Jersey, también tendrá que obtener un Certificado de pago de 
impuestos. Puede encontrar más información al respecto aquí.

https://www.nj.gov/state/bac/
https://www.njportal.com/DOR/BusinessRegistration
https://business.nj.gov/pages/register-for-taxes
https://www.nj.gov/treasury/taxation/busasst.shtml


Paso 4: Información de la organización 
solicitante Empresa registrada
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Si no es una empresa registrada, pase a la Diapositiva 39. Suministre el nombre completo de su entidad 
jurídica registrada. Este nombre debe coincidir con 
el nombre que aparece en sus documentos de 
constitución. Si no está seguro del nombre de su 
entidad jurídica, visite este sitio web.

Si su FCC es una empresa registrada de un único 
propietario, el nombre legal de su empresa es el 
nombre completo del dueño. Cualquier otro 
nombre por el que llame a su empresa se 
consideraría el nombre comercial (DBA). Por 
ejemplo, el nombre legal de un FCC puede ser Suzie 
Smith, y el nombre comercial «FCC Sunshine 
Suzie».

Ingrese el tipo de entidad que mejor describa a su 
FCC, en función de sus documentos de constitución.

Esta pregunta se refiere a si el dueño o director del FCC, 
o cualquier persona que sea copropietaria de la 
empresa de FCC, es empleado del Estado de New Jersey.

https://www.njportal.com/DOR/BusinessNameSearch/Search/BusinessName


Paso 4: Información de la organización 
solicitante Empresa registrada (continuación)
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Si no es una empresa registrada, pase a la Diapositiva 39.

Suministre la dirección postal 
del FCC. Cuando comience a 
ingresar la dirección, un menú 
desplegable se llenará de forma 
automática. Seleccione la 
dirección correcta.



34Paso 4: Información de la organización 
solicitante Empresa registrada (continuación)
Si no es una empresa registrada, pase a la Diapositiva 39.

Cargue los documentos de constitución de su empresa 
Sus documentos de constitución deben relacionarse 
con el tipo de entidad con el que presenta la solicitud. 
P.ej.: un único propietario debe presentar 
un Certificado de nombre comercial, una LLC debe 
presentar un Certificado de constitución, etc.

Si no tiene la información que se le solicita en esta 
página, seleccione «Anterior» en la parte inferior de la 
página y actualice en concordancia sus respuestas en la 
página anterior (véase la Diapositiva 24).

Puede encontrar su número FEIN en la notificación 
generada por computadora del Servicio de Impuestos 
Internos (IRS, por sus siglas en inglés) de cuando 
solicitó su Número de identificación de empleador 
(EIN, por sus siglas en inglés), o en una declaración de 
impuestos previa de su empresa. Puede encontrar más 
información sobre cómo encontrar su FEIN aquí.

http://c/Users/emily.evers/Desktop/Certificate%20of%20Trade%20Name%20Example.pdf
http://c/Users/emily.evers/Desktop/Certificate%20of%20Formation%20Example.pdf
https://www.irs.gov/businesses/small-businesses-self-employed/lost-or-misplaced-your-ein


35Paso 4: Información de la organización 
solicitante Empresa registrada (continuación)
Si no es una empresa registrada, pase a la Diapositiva 39.

Suministre una descripción breve 
pero completa de su FCC. Esta 
puede incluir información sobre su 
currículo, la comunidad en la 
que se encuentra, el tiempo que 
lleva operando su FCC, etc.



36Paso 4: Información de la organización 
solicitante Empresa registrada (continuación)
Si no es una empresa registrada, pase a la Diapositiva 39.

Seleccione la lupa para abrir la ventana de 
búsqueda del Sistema de Clasificación de la 
Industria de América del Norte (NAICS, por 
sus siglas en inglés). Esto abrirá una ventana 
emergente en la que podrá buscar el código 
asociado al tipo de empresa que tiene. El 
código de una empresa de cuidado 
infantil business es 624410.​



37Paso 4: Información de la organización 
solicitante Empresa registrada (continuación)
Si no es una empresa registrada, pase a la Diapositiva 39.

Cargue su Certificado de pago de 
impuestos de NJ aquí. Los certificados 
pueden solicitarse a través 
del portal de Servicios Empresariales 
de Primera (PBS, por sus siglas en 
inglés) del Estado de New Jersey. En 
Tax & Revenue Center (Centro de 
impuestos e ingresos), seleccione Tax
Services (Servicios de impuestos) y 
luego seleccione Business Incentive 
Tax Clearance (Pago de impuestos para 
incentivo comercial). Si la cuenta del 
solicitante está al día con sus 
obligaciones fiscales y no existen 
deudas, el certificado de pago de 
impuestos para incentivo comercial se 
puede imprimir directamente a través 
del (portal) PBS.

https://www16.state.nj.us/NJ_PREMIER_EBIZ/jsp/home.jsp
https://www16.state.nj.us/NJ_PREMIER_EBIZ/jsp/home.jsp
https://www16.state.nj.us/NJ_PREMIER_EBIZ/jsp/home.jsp
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Esta pregunta se refiere a si su 
FCC está involucrado en 
actividades religiosas o si tiene 
afiliación religiosa. Esto puede 
significar que su plan de estudios 
incluye instrucción religiosa. Esta 
pregunta no pretende averiguar 
la afiliación religiosa del dueño o 
director del FCC.

Si selecciona «Sí», la NJEDA 
tendrá que recopilar información 
adicional sobre usted. Para 
obtener una copia del formulario 
del Cuestionario de actividades 
religiosas haga clic aquí.

Si no es una empresa registrada, pase a la Diapositiva 39.

Seleccione «Sí» si ha recibido alguna otra subvención o ayuda del NJEDA. Por ejemplo, usted puede 
haber recibido de la NJEDA una Subvención para la Mejora de la Pequeña Empresa y/o una 
Subvención de Emergencia por el COVID-19. Se le pedirá que enumere la ayuda que haya recibido.

Si usted no recibió estas subvenciones ni ningún otro financiamiento de la NJEDA, seleccione «No».

Paso 4: Información de la organización 
solicitante Empresa registrada (continuación)

https://njedatestsite.powerappsportals.us/en-US/MicroLoanEdit/~/religious-activity-questionnaire


Paso 5: Requisitos de elegibilidad
39

El siguiente conjunto de preguntas 
verificará su estatus de elegibilidad y 
confirmará que sea un FCC 
registrado. Tendrá que tener listo su 
Certificado de registro. Necesitará 
específicamente el Número del 
certificado ubicado en la esquina 
superior izquierda del documento 
para responder a las siguientes 
preguntas.



Paso 5: Requisitos de elegibilidad 
(continuación)

40

Ingrese el Número de certificado que 
figura en la parte superior izquierda 
de su Registro de certificado



Paso 5: Requisitos de elegibilidad (continuación)

41

Puede que reciba esta advertencia si 
registró su FCC con el DCF por 
primera vez desde el 7/22/2024. Si 
está registrado, proceda con la 
solicitud. Si usted no tiene un 
Certificado de registro de proveedor 
de cuidado infantil familiar, no es 
elegible para una subvención y su 
solicitud será rechazada.
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Paso 5: Requisitos de elegibilidad (continuación)

El Programa de Asistencia para el 
Cuidado Infantil (CCAP) provee 
subsidios para ayudar a las familias a 
que puedan costear el cuidado infantil 
en Nueva Jersey. Los padres y 
proveedores deben presentar su 
solicitud a través de su Centro de 
Recursos y Referencias de Cuidado 
Infantil (CCR&R) local. En algunos 
condados de NJ este programa se 
conoce como New Jersey Cares for Kids 
(NJCK, por sus siglas en inglés) o por el 
nombre del CCR&R local (véase la lista 
aquí). Un proveedor que inscribe a un 
menor que recibe CCAP recibe un pago 
quincenal del Departamento de 
Servicios Humanos.

https://www.childcarenj.gov/CCRR
https://www.childcarenj.gov/CCRR
https://www.childcarenj.gov/CCRR
https://www.childcarenj.gov/CCRR
https://www.childcarenj.gov/CCRR
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Paso 5: Requisitos de elegibilidad (continuación)
Seleccione «Sí» si su FCC está inscrito 
actualmente en el sistema de mejora de 
calificación de la calidad Grow NJ Kids. Este no 
es un requisito para presentar la solicitud, pero 
si se le otorgan fondos de la subvención se le 
exigirá que se inscriba en el plazo de un año a 
partir de la firma del acuerdo de subvención.

Esta pregunta solo aparecerán si selecciona 
«No» para la pregunta anterior sobre la 
inscripción en Grow NJ Kids. Al seleccionar «Sí» 
en esta pregunta, se compromete a inscribirse 
en Grow NJ Kids en un plazo de un año si se le 
otorgan fondos de la subvención.

Si se le otorgan fondos, está obligado a 
mantener el registro con el DCF durante los dos 
años siguientes a su acuerdo de subvención.

https://www.grownjkids.gov/ProvidersEducators


Paso 6: Información adicional
44

Por favor, responda «Sí» o «No» si 
brinda cuidado infantil fuera del horario 
de 8 a.m. a 6 p. m., de lunes a viernes.

Sus respuestas de esta sección NO se usarán para determinar su elegibilidad. 
Estas preguntas son solo con fines informativos.

Por favor, responda «Yes» (Sí) o «No» si brinda cuidado infantil fuera del horario de 8 a. m.a 6 p. m., de lunes a viernes.

Si selecciona «Sí» en la pregunta 
anterior, aparecerá esta ventana para 
que describa su horario de 
funcionamiento (p. ej., Lunes a sábado, 
de 8 a.m. a 8 p.m.).

Si selecciona «No» en la pregunta 
anterior no aparecerá esta ventana.



Paso 6: Información adicional 
(continuación)

45

Ingrese un número en cada casilla para la 
inscripción por grupo etario y tipo de 
personal. Si, por ejemplo, no inscribe a 
ningún niño en un grupo etario 
específico, ingrese 0 en la casilla de texto 
respectiva. La solicitud no avanzará a 
menos que llene un número en cada 
casilla.

Sus respuestas de esta sección NO se usarán para determinar su elegibilidad. Estas preguntas son 
solo con fines informativos.



Paso 7: Solicitudes de mobiliario, 
instalaciones y equipo

46

En esta sección, cargará uno o más presupuestos para FFE que piensa comprar con los fondos de la subvención. Siga las instrucciones a 
continuación pues esto ayudará a la NJEDA a procesar su solicitud de forma más eficaz.
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Paso 7: Solicitudes de mobiliario, 
instalaciones y equipo: Usos elegibles para instalación

Elegible independientemente del costo Elegible si el costo es <$2,000 No es elegible porque el costo es ≥ $2,000

Un electrodoméstico nuevo que puede 
ser simplemente trasladado al lugar y 
enchufado

Un electrodoméstico nuevo ($1,000) que 
requerirá de trabajo eléctrico ($600) para 
mudar un tomacorriente = $1,600

Un electrodoméstico nuevo ($1,300) que 
requerirá de trabajo eléctrico ($800) para mudar 
un tomacorriente = $2,100

Un parque infantil de exteriores que 
puede simplemente colocarse en el 
suelo

Un parque infantil de exteriores ($1,500) que 
requerirá de la nivelación del terreno y/o el 
vaciado de concreto ($250)= $1,750

Un parque infantil de exteriores ($1,500) que 
requerirá de la nivelación del terreno y/o el 
vaciado de concreto ($800)=$2,300

Una estantería que el beneficiario 
ensamblará y anclará a la pared

Una estantería comprada ($1,000) que será 
armada y anclada a la pared por un carpintero 
($800) =$1,800

Una estantería comprada ($1,000) que será 
armada y anclada a la pared por un carpintero 
($1.000) = $2,000

Es importante tener en cuenta la elegibilidad de los artículos que requieren de instalación. Un servicio de instalación es elegible solo si el artículo más el costo 
de instalación de dicho artículo es inferior a $1,999.

Si usted presenta un presupuesto de un artículo más el costo de la instalación y supera $1,999, no es elegible, y no puede presentarlo como parte de su 
solicitud.
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Paso 7: Solicitudes de mobiliario, 
instalaciones y equipo (continuación)

Para comenzar a cargar sus 
presupuestos, haga clic en el 
botón azul «Crear». Saldrá una 
ventana emergente con preguntas 
adicionales. Tendrá que añadir al 
menos un presupuesto para 
seguir con su solicitud.
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Paso 7: Solicitudes de mobiliario, 
instalaciones y equipo (continuación)

Al hacer clic en «Crear» sale una 
ventana emergente en la que puede 
comenzar a cargar sus recibos. 
Proporcione el nombre de la tienda 
en la que tiene planeado comprar y 
el monto total que costará.



50Paso 7: Solicitudes de mobiliario, 
instalaciones y equipo (continuación)

Seleccione una casilla por cada artículo de su 
presupuesto. Seleccione instalación si está 
presentando un recibo por una instalación o si su 
recibo incluye un producto y un servicio de 
instalación. Por ejemplo, si planea comprar una cuna 
y un estante en una transacción, debe seleccionar 
«Cuna para dormir» y «Estanteria o unidad de 
almacenamiento».

Si un artículo elegible que compró no 
aparece en la lista, o no está seguro de a 
qué categoría se ajusta mejor, seleccione 
otro. En la casilla de texto que aparece, 
describa el artículo que planea comprar.



51Paso 7: Solicitudes de mobiliario, 
instalaciones y equipo (continuación)

Explique cómo los artículos que planea 
comprar de este presupuesto apoyarán la 
Salud, seguridad y accesibilidad y/o el Entorno 
de aprendizaje de alta calidad. Explique todos 
los artículos de un presupuesto.

Su respuesta debe tener al menos 150 
caracteres (alrededor de 30 palabras) o 2 o 3 
oraciones por elemento de su presupuesto.



52Paso 7: Solicitudes de mobiliario, 
instalaciones y equipo (continuación)

Una vez que ingrese la información 
de la diapositiva anterior y pulse 
guardar en la parte inferior de la 
ventana emergente, la ventana se 
volverá a cargar y aparecerán dos 
preguntas. Aquí puede cargar su 
presupuesto y las fotos que 
respaldan la necesidad del/de los 
artículo(s) y dónde será ubicado. No 
es necesario cambiar la información 
que haya ingresado previamente y 
no tendrá que volver a ingresarla.



53Paso 7: Solicitudes de mobiliario,
instalaciones y equipo (continuación)

Siga cargando presupuestos hasta que 
el total de su solicitud de subvención 
esté entre $10,000 y $20,000 y sus 
presupuestos incluyan todos los 
artículos que planea comprar.



Paso 8: Cuestionario sobre el cannabis
54

Las leyes del Estado de New Jersey 
prohíben a ciertos dueños de 
empresas de cannabis y personas 
de la industria de cannabis recibir o 
seguir recibiendo las subvenciones 
otorgadas. Si usted no está 
involucrado en la industria de 
cannabis, seleccione «No» para 
estas preguntas.



Paso 9: Diversidad, equidad e inclusión
55

Sus respuestas de esta sección NO se usarán para 
determinar su elegibilidad. Estas preguntas son 
solo con fines informativos.

Esta sección pregunta información relativa a la 
diversidad de su personal del FCC. Reconocemos 
que los FCC son empresas pequeñas, que 
frecuentemente tienen un solo empleado, y 
muchas de estas preguntas pueden no aplicarse 
directamente a su empresa.

No se le penalizará por seleccionar «Prefiero no 
responder» o «Ninguna de las anteriores». Sus 
respuestas a estas preguntas no afectarán su 
elegibilidad para una subvención.

Sus respuestas de esta sección NO se usarán para determinar su 
elegibilidad. Estas preguntas son solo con fines informativos.



Paso 9: Diversidad, equidad e inclusión 
(continuación)

56

Reconocemos que los FCC son empresas pequeñas, que 
frecuentemente tienen un solo empleado, y no tienen grandes 
equipos directivos ni un consejo de administración. Seleccionar 
«pregunta no corresponde» es apropiado para estas preguntas. 
Si su FCC sí tiene personal directivo, suministre información 
sobre la diversidad del equipo directivo.

Sus respuestas de esta sección NO se usarán para determinar su 
elegibilidad. Estas preguntas son solo con fines informativos.
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Paso 9: Diversidad, equidad e inclusión 
(continuación)

La NJEDA reconoce que los FCC son empresas pequeñas, que 
frecuentemente tienen un solo empleado, que pueden no tener 
la capacidad de implementar iniciativas, programas o planes 
específicos de diversidad. Es aceptable seleccionar «La pregunta 
no corresponde» y pasar a cargar el documento.

Si su FCC ha implementado iniciativas de diversidad y desea 
compartirlas, por favor, hágalo en la casilla de texto suministrada 
y cargue cualquier documentación disponible que detalle tales 
inciativas.

Sus respuestas de esta sección NO se usarán para determinar su 
elegibilidad. Estas preguntas son solo con fines informativos.



Paso 10: Cuestionario jurídico
58

El siguiente conjunto de 
preguntas son el Cuestionario 
jurídico de la NJEDA. Esta 
página debe ser llenada por el 
director/dueño del FCC. Estas 
preguntas se referirán a 
asuntos tales como la 
propiedad de la empresa, 
cualquier antecedente de 
infracción de las leyes 
estatales y los antecedentes 
penales. Conteste estas 
preguntas lo mejor que 
pueda.



59Paso 10: Cuestionario jurídico 
(continuación)

Si su FCC tiene algún propietario o 
copropietario que posea el 30 % o más 
de su empresa (incluyéndose a sí 
mismo), seleccione «Sí» y 
enumérelo(s) en la siguiente sección. 
Esto puede incluir a otros miembros de 
la familia que sean propietarios o 
copropietarios de su empresa.



60Paso 10: Cuestionario jurídico 
(continuación)

Estas preguntas se refieren a si 
usted, su FCC y/o cualquier 
copropietario enumerado más 
arriba ha sido hallado culpable o se 
ha declarado culpable de ciertas 
infracciones de la leyes estatales o 
federales. Seleccione «No» si usted, 
su(s) copropietario(s) y su FCC no 
tienen ninguna infracción legal 
previa.
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Estas preguntas se refieren a si 
usted, su FCC y/o cualquier 
copropietario enumerado más 
arriba ha sido hallado culpable o 
se ha declarado culpable de 
ciertas infracciones de la leyes 
estatales o federales. Seleccione 
«No» si usted, su(s) 
copropietario(s) y su FCC no tienen 
ninguna infracción legal previa.

Paso 10: Cuestionario jurídico 
(continuación)



62Paso 10: Cuestionario jurídico 
(continuación)

Estas preguntas se refieren a si 
usted, su FCC y/o cualquier 
copropietario enumerado más 
arriba ha sido hallado culpable o 
se ha declarado culpable de 
ciertas infracciones de la leyes 
estatales o federales. Seleccione 
«No» si usted, su(s) 
copropietario(s) y su FCC no tienen 
ninguna infracción legal previa.



63Paso 10: Cuestionario jurídico 
(continuación)

Estas preguntas se refieren a si 
usted, su FCC y/o cualquier 
copropietario enumerado más 
arriba tiene algún procedimiento 
pendiente por la infracción de 
ciertas leyes estatales o federales. 
Seleccione «No» si usted, su(s) 
copropietario(s) y su FCC no tienen 
ninguna infracción legal pendiente.



64Paso 10: Cuestionario jurídico 
(continuación)

Esta el última pregunta del 
Cuestionario jurídico. Le pide que 
certifique que la información que ha 
suministrado es veraz y completa. Por 
favor, suministre una firma 
electrónica y su cargo en el FCC.



Paso 11: Certifique su solicitud
65

Esta página debe ser llenada por el 
director/dueño del FCC. Esta es su 
firma final de que la información que 
ha proporcionado es exacta a su leal 
saber y entender. Seleccione «Sí» para 
cada pregunta y luego haga clic en 
«Next» (Siguiente) para continuar al 
último paso en el que enviará la 
solicitud.



Paso 12: Enviar su solicitud
66

Esta página debe ser 
llenada por el 
director/dueño del FCC. 
Marque que está de 
acuerdo con que la firma 
electrónica sea vinculante 
y que es un firmante 
autorizado. Luego 
suministre su nombre 
completo e ingrese el 
código de la imagen. Una 
vez completado, haga clic 
en «Siguiente».



Página de confirmación de envío
67

¡Felicitaciones! Ha enviado su solicitud. 
Verá una página de confirmación de envío 
en la que figura su número de confirmación 
de solicitud.

Revise su correo electrónico para 
asegurarse de haber recibido un correo 
electrónico de confirmación. En adelante, 
todas las comunicaciones sobre su solicitud 
se realizarán a través de esa dirección de 
correo electrónico. Si no recibe un correo 
electrónico de confirmación, revise su 
carpeta de correo no deseado. De ser 
necesario, comuníquese con la línea de 
Atención al Cliente (844) 965-1125 para 
solicitar ayuda.

Haga clic en “Volver a la página de inicio” 
para volver a la página de inicio del portal.
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Si no suministra documentos de constitución de la empresa, un número de identificación fiscal del Estado de New Jersey, y un Certificado 
de pago de impuestos en su solicitud, tendrá que suministrar estos documentos para que su solicitud pueda ser aprobada.

Puede encontrar instrucciones sobre cómo convertirse en una empresa registrada aquí.

Puede obtener un número de identificación fiscal del Estado de New Jersey en línea a través de la División de Ingresos y Servicios 
Empresariales de NJ aquí. Puede encontrar más información aquí.

Una vez que tenga su Número de identificación fiscal del Estado de New Jersey, también tendrá que obtener un Certificado de pago de 
impuestos. Puede encontrar más información al respecto aquí.

¡No Te Olvides!

https://www.nj.gov/state/bac/
https://www.njportal.com/DOR/BusinessRegistration
https://business.nj.gov/pages/register-for-taxes
https://www.nj.gov/treasury/taxation/busasst.shtml
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